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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorerías Territoriales 
Recaudación Ejecutiva 

MOTRIL· 

El Recaudador ejecutivo de la Seguridad Social de 
Motril, 

Hace saber: Que por el Tesorero territorial de la 
Seguridad Social de Granada se ha dictado providen
cia de apremio contra John Grav (! 8/725982, docu
mento n;¡ciona! de identidad núr"nero 18008453151), 
CU}O tenor literal es el siguiente: 

«En uso de las facullades que me confiere el 
articulo 101 dd Reglamento General de Recaudación 
de los Recursos del Sistema de la Seguridad Social, 
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno 
la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del 
deudor con arreglo a los preceptos del citado Regla
'mento, fijándose el recargo de apremio en la cuantía 
de 93.210 p¡;sctas, por lo que se requiere para el pago 
de los débitos, recargos y costas reglamentarias en el 
pla.w de veinticuatro horas. procedicndose, en otro 
caso, al embargo de sus bienes. 

El desglose dc la deuda es el siguiente. con expre
sión de numero de certificado, rcgimen, concepto. 
periodo y total: 

88/48787. Autónomos. Acta por falta de afiliación. 
5185-8/85, 58.476 pesetas. 

88/48788. Autónomos. Descubierto parcial. 2/86, 
1.618 pesetas. 

90/14673. A utónomos. Descubierto total. 
5/85-12/85. 117.037 pesetas. 

90/18227. Autónomos. Descubierto total. 
1/86-12/86. 178.118 pesetas. 

90(29718. Autónomos. Descubierto total. 
1/87-12/87.104.008 pesetas. 

Habiendo resultado infructuosas las gestiones reali
zadas para la notificación individualizada, por desco
noccr..e su domicilio actual, y en virtud de 10 dis
puesto en el articulo 106 del Real Decreto 716/1986. 
de- 7 de mano «(Boletín Oficial del Estadm¡., de 16 de 
<lhril). se procede a la puhlicación del presente edicto 
en este «Bolctin Oficiab}, haciéndose la advertencia 
de qUt' una vez transcurrido el plazo de ocho días 
desde SI! publicación sin personarse el interesado, S<'rá 
declarado en rebeldía mediante providencia dICtada 
por C'1 órgano ejecutor. 

Recur~os: En los casos a quc se refiere el artículo 
103 del citado Real Decreto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación de los Recursos 
dd Sistema d..- la Seguridad Social. 

D.: reposición: Con caracter previo y facultativo, en 
el plazo de quince días ante la Tesorería Territorial de 
Ja Seguridad Social o reclamación económico-admi
nistratiya, en el mismo plazo, ante el Tribunal de 
dicha jurisdicción en esta provincia. ambos contados 
a partir del día siguH:nte al de la publicación en este 
Boletín, 

Advertencia: El procedimiento de apremio. aunque 
se interponga recurso. no se suspenderá. salvo cuando 
el sujeto deudor garantice el pago de Jos ctebÍlos 
perseguidos rncéíante aval solidario de Banco. Caja' 
de Ahorros o [nlÍdad crediticia debidamente autori
zados y domki!iados en terntorio nacional, por 
tiempo indefinido } por cantidad suficiente para 
cubrir el impont: de la deuda inicial. más un 25 por 
100 en c0ncepto de recargo de apremio y las costas 

reglament:lrias devengadas, o cuando eon!>igne, a 
disposición de la Te!>orería General, una cantidad 
equi\-alente a esta misma suma de conceptos. 

Motril, 13 de febrero de 1991.-EI Recaudador 
ejecuti\-c. JU3.n Rodrigutz Rodrígucz.-3.669-L 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, COMERCIO 

Y TURISMO 

Dirección General de Minas 
y de la Construcción 

R('solllción por la que se hace público el Oforgamiento 
del permiso dc in\'('srigacióll IIOpe/J PillIl)). mMU'ro 

21.707. dc las prorincias de Murcia y Alba,efe 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción, con Iccha 21 de marzo de 1991, ha sido 
otorgado el siguiente permiso de investigación: 

Número: 21.707, Nombre: «Open Pít Ilh}, Mineral: 
Recursos Sec. C). Cuadriculas mineras: 63. Terminas 
municipales: Moratalla (Murcia) y Letur (Albaccte). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordenado en las disposiciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general. 
Enrique García Alvarez.-2.833-A. 

Resolución por la qr/l' se hace púh/ico el otorgamiento 
de! permiso dc exploración « ~ 'e/a Blanca», número 

21.739, dc la\ prorfllcias de Murcia y Alnwr(a 

La Dirección General de Minas y de la Construc
ción hace saber que se ha otorgado el permiso de 
exploración siguiente: 

Número: 21.739. Nombre: «VeJa Blanca». Mineral: 
Recursos See. C). Cuadriculas mineras: 315. Meridia
nos: 10 56' 00" Oeste y 2" 01' 00" Oeste, Paralelos: 37" 
49' 00" Norte y 37" 42' (}()" Norte, 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
di~puesto en el artículo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, aprobado por 
Real Decre!o 2857/1978, de 25 de agosto. 

Madrid. 4 de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique García Ah-arez.-3.690-A. 

Resolución por la que se hace públICO el olorgamiento 
de! permiso de IJI1'estigació/1 «.·i/mendrah. número 

,1.610, de las proriJ/üas de Toledo.r JJadr¡d 

Por la Dirección General de Minas y de la Cons
trucción. con fecha 15 de abnL ha ~ido otorgado el 
siguiente permiso de investigación; 

Numero: 3.610, Nombre: «Almendral». Mineral: 
Recursos Sec, q. Cuadrículas mineras: 2:!7. Termi
nas municipales: Navamorc:,¡endc, AlmendraL El 
Real de San Vicente. Pe!ahustán. Nombela, Sanajada, 
Buenaventura y La Jglesuela (Tolf"do) y Cenicientos 
(Madrid). 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
ordcnado en las d!!>p0siciones legales que le son de 
aplicación. 

Madrid, 15 de abril de 1991.-El Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.687-A. 

Resolución por la que se hace público el otorgamiento 
del pen/uso de exploraCIón «Delta>!, número },953, de 

las prOl'incias de Alava y Burgos 

La Dirección General de Minas y de la Construc
ción hace saber que se ha otorgado el permiso de 
exploración siguiente: 

Numero: 1.953. Nombre: «Delta}), Mineral: Recur
sos Sec. q. Cuadriculas mineras: 2.691. Meridianos: 
2~ 56' 00" oeste y 3~ 19' 00" oeste. Paralelos: 42c 43' 
00" norte y 42" 56' 00" norte. 

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo 
dispue5to en el articulo 101.5 del vigente Reglamenlo 
Gencra! para el Regimen de la Mineria. aprobado por 
Real Decrelo 2857/1978, de 25 de agosto. 

Madrid, 16 de abril de 199L-EI Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.688-A. 

Resolución por la que se hace público el olorgamiel/lo 
del permiso de exploración «Elena». número 1.959. de 

las prol'incias de Alal'a, Vizcaya y Burgos 

La Dirección General de Minas y de la Construc
ción hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de exploración: 

Numero: 1.959. Nombre: ~~Elena». Mineral: Recur
sos Seco C). Cuadrículas mineras: 2.142. Meridianos,: 
2~ 51' 00" oeste y 3~ 05' 00" oeste. Paralelos: 42'" 54' 
00" norte)' 43" 11' 00" norte. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 101.5 del vigente Reglamento 
General para el Rtgimen de la Mineria. aprobado por 
Real DecrelO 2857/1978, de 25 de agos10, 

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique García Alvarez.-3.689-A. 

Resolución por'la que se cancela la iJlScripción nú¡¡¡ero 
368. ,/¡\I¡¡gar=o>" comprendida en la p/"Ol'incia de La 

Cortilla 

Visto el expediente iniciado a petición de la 
(~Emprcsa Nacional Adara de Investigaciones Mine
ras, Sociedad Anónima». para la declaración de zona 
de rcscrva provisional a favor del Estado, para 
inwSligación de recursos mineraJes de oro, cobre, 
níquel, cromo. platínidos y elementos de tierras raras, 
propuesta quc causó la inscripción número 368 del 
Libro-Registro que Beva este Ccntro directivo en 
virtud de lo que determina el articulo 9.°, l. de la Ley 
22/!973, de 21 de julio, dc Mínas, inscripción origina
ria del derecho de prioridad sobre los tcrf{"nos francos 
comprendidos en el an:a definida en la misma. 

Esta Dirección General. en aplicación de lo seña
lado en e! artículo 11.4 del Reglamento General para 
el Régimen de la Mincria de 25 de agosto de 1978, ha 
resuelto cancelar la inSCripción numero 368 -que fue 
publicada en virtud de Resolución de este Centro 
directivO de fecha 9 de febrero de 1990 (<<Boletín 
Olicinl de! Estado» de 17 de marzo)-, por no respon
der la reserva proVIsional propuesta a las expectativas 
iniciales. y. en consecuencia, queda sin efecto la 
prioridad a favor del Estado que por aque!ia inscrip
ción se declaraba en el area denominada «/l.JugarzO», 
comprendida en la provincia de La Coruña, con un 
área delimitada por el perimetro definido en la 
Resolución citada. 

Lo que se hace publico a los efectos de lo prevenido 
en 1m disposiciones vigentes. 

Madrid. 16 de abril de !99L-EI Director general, 
Enrique Garcia Alvarez.-3,852-A, 
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UNIVERSIDADES 

Complutense de Madrid 
Facultad de Derecho 

Habiendo sufrido extra .... ío el titulo original de 
Licenciado en Derecho, expedido a favor de don 
Miguel Angel Cazarla Martinez en 9 de febrero 
de 1982, ~c hace público en este periodico oficial, en 
cumplimiento de lo previsto en la Orden de 2 de 
agoslO de 1938 (<<Boletín Oficial del Estadm> del 16), 
por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo de treinta días a partir de la publicación dd 
presente anuncio, pues de lo contrario se procederá a 
la anulación del referido título, iniciándose los trámi
tes para la expedición del correspondiente duplicado. 

Madrid, 17 de mayo de 1991.-El Secretario de la 
Facultad, José I. Rubio San Román.-3.994-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 
Delegaciones Proyindales 

PONTEVEDRA 

Resolución por la quc sc sena/a/celw pam el l('r{Hlla" 

¡¡¡ielllo de las actas prc!'ias a la ocupación dt Illsfincas 
a/ce/adas por la obra que se cila 

Se seú:;Ja la fecha y hora para el ¡{,,\"anlamiento de 
¡Kl<lS prcvias a la ocupación de los bienes y derechos 
af~'dadús por el proyecto denominado «Linea de 
media lensión al centro de transformación "Pinque
la~-Barroc:::~·',¡., en el termino municipal de Vigo, del 
que cs benefICIaria la Empresa «Unión Eléctrica 
Fcnosa. Sociedad Anónima», con domicilio en La 
Coruna. d("Clarada de utilidad pública, en concreto. 
por c~ta f")..?!egación Pro\'ineial, Junta de Gal¡cia de 
fecha 27 de octubre de J989, y cuya urgente oc~pa
Clon fue otorgada por medio de Decreto de esta Junta 
de'!:' de ahril de 199J, número 132 ((Diario Olicial 
de G.a1icia» número SI, del 29). Expediente número 
120/1989. 

En virtud de lo díspuesto en los articulas 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 57, 58 Y 59 de su 
Reglamento, y de acuerdo con lo estabkcido en el 
ar1kulo 31 de! apañado 6,0 del Decreto 2619/1966. 
sobre expropiadón forzosa en materia de instalacio-
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nes clenricas, he acordado señalar el próx.imo día 11 
de juntO de- 199 L a partir de las once treinta horas, 
para !levar a cabo. en el propio terreno. el levanta
miento de las actas prc'¡ías a la ocupación. 

-\ dicho acto deberan asistír los titulares de lo~ 

mismo:.. que wn lo~ que figuran en la rclación que se 
acompaña, personalmente o re-pr6entados por pcr
S0na debidamente autorizada para actuar en su nom
bre aport<lndo el documerno nacion:!.! de identidad. 
los documentos acreditativos de su l!lularidad v los 
r('cibos de contribución de los últimos años: qu<: 
correspondan al bien afectado. pudiendosc acomna
llar. a su cosla. si lo esllman oportuno. de sus PcrÚos 
o un Notario. 

Vigo. 10 de mayo de 1991 -P D el Delegado 
pro\·iIKlaL Ramón AlvMrz Abad.-2.43S-2. 

RcfaClón de propietarios, ti/enes .r derechos afectados 

Expediente numcro 120/1989 

Línea media tensión a centm de transformación de 
«Pinquc!:J\·Barrocas)). proVincia de Pontevedra, 
A:unlamicnto dl' Vigo. 

Finca numero L Paraje, Pcna. CUltIVO. monte. 
Propietaria: Dona Pilar Alonso Mariño. Domicilio, 
avenida Castrclos. 167. L°, 362m Afección: Apoyo 
número l. Superficie ocupada cn metros cuadra
dos. 2. Yudo: Longitud, 57 metros. Superficie afec
tada. 912 metros cuadrados. 

Finca númt:ro 6. Paraje, Pena, Cultivo, labor, 
Propietario: Don Armando Alonso Novoa. Domici
lio, CKheiras-Va!!adnres, 36315. Afección: Vuelo, 
longllud, :1 metros. Superlicie aí~>Clada, ¡ 5 metro\ 
cuadrndo~. 

Finca numero 9. P:uaje, Bcrtalús. Cul!i\'o. laoor
"inJ.. PropIetaria: Dona Carmen Costa Iglesias. 
Domicilit), Cammo do Parla!. 12. Valladares 36315. 
·\ft'cción: Vuelo. longitud. 27 metros. Superficie afec
tada, 270 metros cuadrado;,. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
MONTMELO 

Edicto de 3 de mavo de 1991, de notilicaclón a 
intcresados en paradeio desconocido de los acuerdos 
adoptados por el Pleno del AyuntamIento el dia 26 de 
mano de 1991. referentes al exp.:-diente de reparcela
ción dd polígono industrial (El Pcdrc-gam. 
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El Pleno del .1,yuntamiento de Montmc1ó (Barce
km,,), en sesión ordinaria celebrada el día :;6 de 
marzo de 1991. aprobó la Memoria de operaciones 
jurídicas complementarias de! proyecto de reparcela
ción del poligono industrial (El Pedregaf». 

Siendo dicho acuerdo definitivo en la "ia adminis
trativa. se hace constar que los interesados en el 
expediente podrán illlerponer contra el mismo 
recurso de reposición -previo al contcncioso-adminis
tratí· .. o- antt' el Pleno del Ayuntamiento en el plazo 
d;,: un mes. :l. cnnt:lr desdc la publicación del presente. 
edicto en el 1<f30letin Oficial del Estado». 

No cbswnte, podrán hacer u~o de aqudlos otros 
r('cursos que h::nr..an por conveniente, 

Lo que se lwce publico. de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 80.3 de la Ley de Procedi
miento Administrattvo. para que surta cfectos ante 
los particulares interesados en paradero desconocido 
y Que !>on los Siguientes: 

Propietario afectado: Don Román Pina Pastor. 
Ultimo municipio de residencia: Moncada i Reixac 
(Barcelona). 

Propktario afectado: «Nis.er, Sociedad Anónima», 
Ultimo municipio de residencia: Barcelona. 

Propict..:rio afectado: (IVyc Emagraf, Sociedad Anó
nima)). Ultimo municipio de residencia: Barcelona. 

Titubres de ("arga~ afcctados: Don Serafín LOl.3no 
Lópcz y doña María Rosa Goyenechea L'lvilla. 
Ultimo municipio de residencia: Antigilcdad (Palen
cia). 

Montmeló. 3 de mavo de 1991.-EI Concejal-Dele
gado de Urbanismo, Manuel Ramal Mata.-4.257-A. 

PALMA DE MALLORCA 

El Ayumamicnto Pleno. en sesión celebrada el día 
25 Je abnl de 1991, aprobó inicialmente, el provecto 
de moficiar:ión de! P.G.o.U. vigente, refe.rente- a la 
ZOlla de Son Gotlcu, parcelas 19/14.07;01 y 
19.3/16,1.2 Y SUNP Estadio Balear. 

En cumplimiento del articulo 128 del Reglamento 
de Planeamicnto, Real Decreto 2159/1978, de 23 de 
junio (<<Boletin Oficial de! Estado>, llumeros 221 y 
222, de 15 y 16 de septíembre) se somete el citado 
proyf'Cto a información pública por el plazo de un 
mes, con objeto de Que pueda ser consultado ·en e! 
Negociado de Información Urbanistica, plaza de 
Cort, 4, edificio de Ca'n Bauca y presentar alegacio
nes. 

Palma, 8 de mayo de 199 l.-El Alcalde accidental 
Antoni Roig Muntaner.-3.80S-C. ' 
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